
Introducción 
 
Si bien se han producido avances a nivel mundial con relación a la igualdad entre 
los géneros a través de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (incluida la igualdad 
de acceso entre niñas y niños a la enseñanza primaria), las mujeres y las niñas siguen 
sufriendo discriminación y violencia en todos los lugares del mundo. La igualdad 
entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base 
necesaria para conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible. Si se facilita a 
las mujeres y niñas igualdad en el acceso a la educación, atención médica, un 
trabajo decente y representación en los procesos de adopción de decisiones 
políticas y económicas, se impulsarán las economías sostenibles y se beneficiará a 
las sociedades. 
 
Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación, 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia  
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas  
Reglamento de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas 
Agenda 2030  de Desarrollo Sostenible 
 
 
 

Misión Visión 
    
Ser el organismo que coordine y 
consolide acciones locales para 
igualdad entre hombres y mujeres 
mediante estrategias incluyentes en 
materia de derechos humanos, vida 
libre de violencia, empoderamiento 
personal ,social, económico 
,político ,salud ,y educación de las 
mujeres y los habitantes de 
Tamazula de Gordiano  

Que el instituto municipal de las 
mujeres sea un organismo con 
reconocimiento y posicionamiento 
social con la capacidad de 
transversalidad dentro de la 
administración  pública municipal. 

 

Valores 
• Respeto • Equidad • Tolerancia • Solidaridad • Compromiso 
 
Relación de los programas a desarrollar: 
 
• Lograr la equidad entre mujeres y hombres, proponiendo relaciones justas y 
equitativas. 



• Difusión de los derechos humanos 
• Combate a la violencia de género, escolar y familiar. 
• Difusión de la cultura de igualdad, inclusión y no discriminación. 
• Desarrollo humano, académico y económico de las mujeres. 
• Concientización de la salud de olas mujeres. 
• Mujer, Deporte y Participación artística y cultural. 
 
PROGRAMAS Y EVENTOS: 
 

• PROABIM 
• FOBAM 
• PROIGUALDAD 
• INAPAM 
• BARRIOS DE PAZ 
• FUERZA MUJERES 
• EMPRENDEDORAS DE ALTO IMPACTO 

 
8 DE MARZO DÍA INTERNACIONAL EN CONMEMORACIÓN A LA MUJER. 
FESTEJO DEL 10 DE MAYO “DÍA DE LAS MADRES” 
28 DE MAYO DÍA INTERNACIONAL DE ACCIÓN POR LA SALUD DE LAS MUJERES 
11 DE OCTUBRE DÍA MUNDIAL DE FÚTBOL PARA LAS NIÑAS 
19 DE OCTUBRE “DÍA INTERNACIONAL EN LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE 
MAMA” 
9 DE NOVIEMBRE “DÍA MUNDIAL DE LA PREVENCIÓN DEL ABUSO INFANTIL 
20 DE NOVIEMBRE DÍA UNIVERSAL DEL NIÑO Y DE LA NIÑA” 
25 DE NOVIEMBRE “DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER 

 Calendario de actividades 

Actividades Objetivos Metas Estrategias 

Relaciones de 
igualdad en la 
administración 
pública 

Que las y los 
participantes a 
través del taller 
identifiquen las 
diferencias entre 
sexo y género, así 
como las 
valoraciones 
sociales que se 
tienen sobre lo 
masculino y lo 
femenino, 
asignado a mujeres 
y a hombres 

beneficios e 
implicaciones de 
aplicar la 
perspectiva de 
género en las 
políticas públicas. 

El desarrollo del taller esta 
propuesto desde un 
aprendizaje activo y 
constructivista 



Violencia y 
derechos 
humanos  

Aplicar 
instrumentos 
estatales y 
municipales para 
prevenir, sancionar, 
atender y erradicar 
cualquier forma de 
violencia contra las 
mujeres, niñas y 
niños.  

Número de 
mujeres atendidas 
y canalizadas a 
instituciones 
públicas.  

Fomentar La cultura de 
Denuncia en el Municipio  

Participación 
de las mujeres 
en la  toma de 
decisión  

Promover  la 
participación de las 
mujeres la toma de 
decisión y 
estructuras de 
poder del municipio 
en igualdad de 
condiciones que el 
hombre.  

Porcentaje de 
mujeres 
participantes en 
puestos de toma 
de decisión con 
respecto al varón 
a inicio y cierre de 
gestión municipal. 

Incrementar en un 30% la 
participación de mujeres 
en puestos de toma de 
decisión en el municipio 

Educación  Impulsar la 
educación como 
una herramienta de 
cambio en la 
cultura, que 
promueva nuevas 
relaciones en 
espacios públicos y 
privados.  

Instalación de 
programas que 
beneficien a 
mujeres y hombres 
en igualdad de 
condiciones 

Sensibilizar al 50% del 
alumnado y docentes en 
cultura de equidad, no 
discriminación y 
prevención a la violencia 
en el municipio de 
tamazula de gordiano. 

Ecología  Impulsar un marco 
jurídico ambiental 
eficiente y acorde 
con los 
lineamientos 
fundamentales de 
la equidad de 
género en su 
relación con la 
cuestión ambiental 

Capacitación, 
sensibilización y 
difusión para que 
la idea de género 
se incluya en 
todos los aspectos 
y áreas 
institucionales de 
la política 
ambiental, y que 
la equidad se 
refleje de manera 
precisa en todos 
los programas y 
proyectos 
ambientales. 

Procurar que los beneficios 
económicos derivados del 
uso, conservación y 
restauración de los recursos 
naturales sean equitativos 
para ambos géneros. • 
institucionalizar la equidad 
de género en el quehacer 
regular de las distintas 
dependencias del sectr 
ambiental. 

 



Salud  Promover el auto 
cuidado de la salud 
de las mujeres y 
niñas en las diversas 
etapas de su vida.  

Difundir el auto 
cuidado de la 
salud de las 
mujeres en por lo 
menos 20 
localidades del 
municipio.  

Incidir en el 50% de la 
población en temas de 
autocuidado de las salud 
de las mujeres en el 
municipio  

Cultura  y 
Talleres  

Promover talleres 
pare l 
empoderamiento 
de las mujeres y 
niñas del municipio  

A través de 
talleres en las 
diferentes 
localices el 
municipio  

Iniciar con el 20 % de la 
población en las 
localidades  

 

2024 Acciones /Mes Oct. Nov. Dic. 

       

  

1.- Diseñar mecanismos que impulsen una 
cultura de participación equitativa entre 
mujeres y hombres  

 X  x X  
Relaciones de 
igualdad en la 
administración 
pública 

2.- Coadyuvar con la presidencia municipal en 
la participación de las mujeres en puestos de 
toma de decisión, a través de la aplicación 
del Programa de Cultura Institucional       x 

  

3.- Generar estrategias de participación de 
mujeres líderes en acciones municipales.   

      

  

1.- Diseñar e implementar campañas de 
concientización social sobre lo que es la 
violencia contra las mujeres, y las 
consecuencias negativas que derivan de 
ella. X X X 

  

2.- Programa de reeducación a hombres 
 

     X 

Violencia y 
derechos 
humanos  

3.-Diseñar y difundir material informativo 
accesible a las y los ciudadanos con la 
finalidad de que conozcan sus derechos. 

 X  X  X 

  

Promover la incorporación de la perspectiva 
de género en los programas de las instancias 
encargadas de procurar e impartir justicia en 
el municipio.         

EDUCACION  
1.- Platicas acerca de la importancia de 
fomentar los estudios de educación básica,  X  X  X 



pos básica y media superior en población 
joven del municipio  

  

  2.- Campaña de difusión sobre los derechos 
de mujeres y hombres adolescentes  

      

  

3.- Incentivar la participación de la estructura 
municipal en el Programa de Cultura 
Institucional que promueve acciones de 
igualdad, actitud positiva, cultura de 
principios y valores.      X  X 

Salud 

1.- Fortalecer las estrategias de difusión para 
promover las pruebas de detección oportuna 
de cáncer cérvico-uterino, virus de papiloma 
humano y cáncer de mama, en cabecera y 
localidades del municipio.   X  X  X 

  
2.- Diseñar estrategias de auto cuidado de la 
salud de los hombres      X 

  

3.- Diseñar e impulsar campañas sobre la 
salud sexual y reproductiva con énfasis en los 
derechos sexuales y reproductivos y VIH-Sida.        

  

1.- Difundir y promover los derechos  de las 
mujeres trabajadoras y una cultura laboral 
con enfoque de género.       X 

Participación 
de las mujeres 
en la  toma 
de decisión  

2.- Elabora diagnóstico de necesidades de 
capacitación en materia de auto empleo 
para mujeres y hombres.        

  

3.- Implementar talleres de auto estima y 
empoderamiento de las mujeres que 
coadyuven para el éxito de talleres de auto 
empleo.         X 

  

1.- Diseñar mecanismos que impulsen una 
cultura de participación equitativa entre 
mujeres y hombres que induzca la 
democratización de los ámbitos familiar, 
escolar y laboral.   X X  X  



Relaciones de 
igualdad en la 
administración 
pública 

2.- Coadyuvar con la presidencia municipal en 
la participación de las mujeres en puestos de 
toma de decisión, a través de la aplicación 
del Programa de Cultura Institucional   X  X  X 

  

3.- Generar estrategias de participación de 
mujeres líderes en acciones municipales.   

 X  X  X 
 

TALLER LA SILUETA PARA   SERVIDORES PÚBLICOS  

Relación Sexo- Genero, estereotipos y Roles de Género Taller  “La Silueta” con el 
objetivo  de promover la igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres así mismo 
sensibilizar a los y las compañeras,  estas  activadas que se   realizaran serán   para  
Prevenir,  Atender y Erradicar la Violencia de Género  en todas sus formas en la 
Administración Pública Municipal. 

 

TALLER EN LAS ESCUELAS PARA CONCIENTIZAR A LOS PADRES DE FAMILIA CON EL 
TEMA “ABUSO INFANTIL” 

Objetivo general: 
Brindar herramientas a los padres de familia para que logren mejorar la 
comunicación con sus hijos a través del dialogo, prevenir y disminuir el abuso 
infantil. 
Objetivos específicos: 
• Disminuir los problemas de comunicación familiar. 
• Prevenir el abuso sexual infantil. 
• Que los padres de familia estén informados para poder resolver las 
dudas que presenten sus hijos. 
• Erradicar la violencia. 
 
PREVENCIÓN DE VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO 
Objetivo general: 
Prevenir los índices de violencia dentro de las relaciones de noviazgo para evitar 
futuras problemáticas de violencia intrafamiliar, a través de un taller didáctico que 
sensibiliza a los jóvenes y genera herramientas para que logren detectar los focos 
rojos y conozcan a donde se puede acudir en caso de presentar la problemática. 
Objetivos específicos: 
• Prevenir dentro de las relaciones de pareja ya sean personales o de su círculo 
social. 
• Conocer las fases del noviazgo. 
• Detectar los tipos de violencia. 
• Informar sobre instituciones a dónde acudir a buscar ayuda en caso de 
presentar dicha problemática. 
 



TALLER “SALUD PSICOLÓGICA” 
Objetivo general: 
Dar a conocer a las madres de familia los tipos de violencia para que de esta forma 
logren detectarlos, buscar ayuda o en su caso prevenirlos, a través de una buena 
autoestima y empoderamiento, por medio de talleres didácticos. 
Objetivos específicos: 
• Detectar los tipos de violencia. 
• Identificar el perfil del agresor. 
• Aprender a cerrar el círculo de violencia y pedir ayuda. 
• Respetar tu cuerpo y derechos 
• Aumentar la autoestima femenina 
• Generar empoderamiento en la mujer para que logre ser proactiva. 
PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 
Objetivo general: 
• Disminuir la problemática de suicidio que se presenta actualmente en Degollado, 
puesto que han surgido nuevas tentativas suicidas en la población adulta, a través 
de una campaña de prevención que fomenta las redes de apoyo y el 
autocuidado. 
Objetivos específicos: 
• Detectar los factores de riesgo personal, social y familiar. 
• Identificar los signos de las tentativas suicidas 
• Ejecutar factores de prevención de suicidio. 
• Conocer la clasificación de riesgo suicida 
• Generar redes de apoyo 
• Ubicar Las instancias a donde puede acudir en caso de presentar problemas de 
tentativa suicida. 
 
PREVENCIÓN EN PROBLEMAS DE DROGADICCIÓN  
OBJETIVO GENERAL: 
Informar a los jóvenes y adolescentes acerca de los riesgos de consumir cualquier 
tipo de sustancias nocivas para la salud (drogas y/o alcohol). 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
• Concientizar a los jóvenes acerca del consumo de drogas y alcohol. 
• Proporcionar un catálogo de actividades (culturales, religiosas, deportivas, etc.) 
que se realizan en el municipio. 
• Estimular la participación y la implicación de las familias en el desarrollo de los 
programas de prevención del consumo de drogas y los problemas asociados. 
• Fomentar la función parenteral para potenciar los factores de protección 
relacionados con el consumo de drogas y promover actitudes y hábitos saludables 
a través del proceso educativo que se produce en el entorno familiar. 
• Promover y mejorar la aplicación de programas específicos de prevención de 
drogas y los problemas asociados, para las familias en situación de riesgo. 
 
 



 
La inversión en las mujeres y la defensa de la igualdad de género impulsa un futuro 
en el que todos los miembros de la sociedad puedan prosperar, creando un mundo 
de oportunidades ilimitadas y empoderamiento para todas las personas. 
 
 
Los talleres, platicas y demás actividad se realizará en  coordinación cada una de 
las direcciones y jefaturas  antes mencionadas y las demás q se sumen a los trabajos 
a realizar. 
Requerimientos, computadora ,  Vehículo, Gasolina, material para realizar los 
talleres. 
 

Gracias 
LICDA.LUZ EVELIA ROCHA VAZQUEZ 

 
 


